
TARIFAS 2025

CUOTA SOCIO SOCIAL* Pareja**

8 a 14 años 15,30 €

15 a 18 años 22,50 €

De 19 a 30 años 30,15 € 15,08 €

De 31 a 69 años 45,00 € 22,50 €

Majors 69 años 45,00 € 22,50 €

Familiar*** 219,12 €

* Los socios/as sociales pueden acceder a los espacios sociales, 

bar, piscina y vestuarios; y pueden beneficiarse de los descuentos en cursos

** ** Acreditar la condición de pareja mediante fotocopia de: empadronamiento, pareja de hecho o libro de familia

QUOTA SOCIO DEPORTIVO* Pareja**

8 a 14 años 37,25 €

15 a 18 años 54,78 €

De 19 a 30 años 73,41 € 49,18 €

De 31 a 69 años 109,56 € 73,41 €

Majors 69 años 82,17 € 55,05 €

Familiar*** 219,12 €

Transeúnte 120,00 €

* Los socios/as deportivos  pueden acceder al gimnasio, a la práctica deportiva del Club, a los espacios sociales,

bar, piscina y vestuarios; y pueden beneficiarse de los descuentos en cursos.

** ** Acreditar la condición de pareja mediante fotocopia de: empadronamiento, pareja de hecho o libro de familia

*Importes exentos de IVA

Becas para la práctica deportiva: Existe la posibilidad de obtener becas para la práctica del deporte,

a propuesta de los delegados y con la aprobación de la Junta Directiva.

BAJA TEMPORAL

CUOTA REINGRESO*

SERVICIO DE TAQUILLA*

Cada socio/a podrá disponer de una taquilla.

La concesión será por riguroso orden de solicitud.

Taquilla pequeña 4,25 €/mes 51€/any

Taquilla grande 6,37 €/mes 76,44 €/any

*Importes exentos de IVA

SERVICIO DE PAÑOL

Pañol pequeño* 21,94 €/mes + IVA

*Se deberá pagar la cuota anual anticipada: 263,28 € + IVA + depósito de 200 €

Pañol sencillo** 35,11 €/mes + IVA

**Se tendrá que pagar la cuota anual anticipada: 421,32 € + IVA + depósito de 450 €

Pañol grande*** 52,65 €/mes + IVA

***Se tendrá que pagar la cuota anual anticipada de 631,80 + IVA + un depósito de 450 €

Las personas que, tras haberse dado de baja voluntariamente del club, quieran volver a ser socios/as deberán 

abonar la cuota de reingreso.

Esta consistirá en el pago anticipado de un año de la cuota correspondiente, más un depósito de 300 €.

Cada socio/a amarrista podrá disponer de tantos pañoles como embarcaciones tenga a su nombre.

La concesión será por riguroso orden de solicitud.

BECAS

***FAMILIAR: Esta cuota se aplica al conjunto formado por una pareja y sus hijos menores de edad cuando la 

suma de sus respectivas cuotas individuales deportivas supera los 219,12 €.

Acreditar la condición familiar mediante fotocopia de: libro de familia.

***FAMILIAR: Esta cuota se aplica al conjunto formado por una pareja y sus hijos menores de edad cuando la 

suma de sus respectivas cuotas individuales deportivas supera los 219,12 €.

Acreditar la condición familiar mediante fotocopia de: libro de familia.

Con justificación, se establece un mínimo de cuatro meses de baja temporal, previa 
aprobación de la Junta Directiva del club.
Durante el período de baja temporal se abonará un 20% de la cuota correspondiente a 
cada categoría.


